
SECRETARIA  

A despacho del señor Juez, respuesta de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Palmira a un requerimiento, y la parte actora solicita se libre oficio 
corregido a aquella entidad. Sírvase proveer.    
 

Palmira (V), dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO DE SUSTANCIACION No.255 
PALMIRA V, DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
RADICACION No. 2021 – 00016 – 00 

 

Revisada la nota de secretaría que antecede, el juzgado pone en conocimiento la 
respuesta de la Oficina de registro de instrumentos Públicos de Palmira, al 
requerimiento del despacho, informando que no inscribió la medida cautelar sobre 
el folio de matrícula No. 378-28734, porque la parte activa del presente proceso 
EVELIN GARZON VARGAS no ostenta la garantía real, sino la señora MARLENY 
ORTEGA QUIROGA. 
 
A su vez, el abogado de la parte actora, solicita al despacho se oficie nuevamente 
a la referida entidad, aclarando que la señora EVELIN GARZON VARGAS es la 
cesionaria de las letras de cambio que fundamentaron la hipoteca suscrita por la 
señora MARIA HENNY VARGAS a la señora MARLENY ORTEGA QUIROGA, para 
que inscriba el embargo del bien inmueble 378-28734. 
 
En vista de lo anterior, el juzgado procede a librar la comunicación solicitada. 
 
Así, el Juzgado, 

R  E  S  U  E  L  V  E 

1. LÍBRESE oficio actualizado del embargo decretado mediante auto interlocutorio 
No. 081 de tres de febrero de 2021, dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Palmira, con la aclaración de que la parte actora de la presente Litis, la 
señora EVELIN GARZON VARGAS, identificada con la cédula de ciudadanía 
29.683.975, es la cesionaria de la hipoteca a favor de la señora MARLENY 
ORTEGA QUIROGA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 24.484.277, 
registrada en la Notaría Segunda de Palmira, con folio de escritura pública No. 3297 
del 10-11-2014, cuya hipotecante es la señora MARIA HENNY VARGAS 
identificada con la cédula de ciudadanía No.31.153.936. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

  
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     23 de marzo de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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